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FICHA DE CONDICIONES TÉCNICAS ESENCIALES PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y/O ENTREGA DEL BIEN (FCT) 

Fecha 27/07/2020 

1. DENOMINACIÓN DEL BIEN O SERVICIO  

 

“PRESTAR EL SERVICIO PARA ADECUACION DE CLARABOYAS EN CUBIERTA DEL PASILLO DEL 

GRUPO ADMINISTRATIVO REGIONAL CAUCA Y REMODELACION DEL AREA DE LAVADO DE TRAPEROS”. 

 

2. CÓDIGO ESTÁNDAR DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS (UNSPSC, 
V.14.080) 

 

 CLASIFICACIÓN UNSPSC DESCRIPCIÓN 

81101500 Ingeniería civil y arquitectura 

72101500 Servicios de mantenimiento y reparación de infraestructura 

72102900 Servicios de mantenimiento y reparación de instalaciones 

72121103 Servicios de renovación y reparación de edificaciones 
comerciales y oficinas 

 

3. UNIDAD DE MEDIDA 

 

Para la medición y/o cuantificación de elementos, materiales e insumos necesarios para la realización 
de los trabajos la Regional Cauca del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF, se tendrán en 
cuenta, las siguientes unidades de medida: 
 
ML: Metro Lineal             M2: Metro Cuadrado   M3: Metro Cúbico 
Kg.: Kilogramo   UN: Unidad    GL: Global 
 

4. DESCRIPCIÓN GENERAL 

 

Se requiere la instalación y adecuación de cubierta con claraboyas con el fin de reemplazar la luz 
eléctrica por luz natural en pasillo oscuro del grupo administrativo, igualmente la remodelación de la 
zona de traperos en cuanto arreglo de piso cierro con maya y cubierta en Eternit. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



       

PROCESO ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

 

FORMATO - Ficha de condiciones técnicas esenciales para 

la prestación del servicio y/o entrega del bien (FCT) 

F1.P3.ABS 02/05/18 

Versión 3 
Página 2 de 

23                                                    

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

 

Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente!   

Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA 

  
 

 

1. JUSTIFICACIONES DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN. 
 
Los interesados en participar en el presente proceso de selección, bajo la modalidad de mínima cuantía, deberán presentar en su 
oferta, los documentos de habilitación de la capacidad jurídica y la experiencia, establecidos en el presente capitulo. 
 
De conformidad con lo señalado en el Articulo 2.2.1.2.1.5.1. Y siguientes del Decreto 1082 de 2015, se debe verificar que la oferta 
de menor precio cumpla con las condiciones técnicas, logísticas y legales de la Invitación. Si ésta no cumple con las condiciones de 
la invitación se verificará el cumplimiento de los requisitos de la Invitación con el segundo menor precio, y así sucesivamente.  

Serán objeto de verificación los siguientes requisitos mínimos habilitantes: 
 
 

REQUISITOS MÍNIMOS HABILITANTES RESULTADO 

CAPACIDAD JURÍDICA. Cumple /No cumple.  

EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL OFERENTE Cumple / No cumple  

 
La capacidad jurídica del oferente y la acreditación de la experiencia no tiene ponderación alguna; se efectúa con el fin de 
garantizar el cumplimiento de los requisitos mínimos legales del oferente e indica si éste se encuentra o no habilitado. 
 
Al respecto, es necesario tener en cuenta que no hay lugar a puntajes para evaluar las ofertas sobre las características del objeto a 
contratar, su calidad o condiciones, de conformidad con lo previsto en el literal A, del ítem 4 del Manual de Modalidad de Selección 
de Mínima Cuantía – versión M-MSM-02 Colombia Compra Eficiente. 
 
6.1 CAPACIDAD JURÍDICA. 
  
Persona Jurídica. 
 
La persona jurídica debe anexar con su oferta la siguiente documentación.  

 

• Fotocopia legible de documento de identidad del representante legal. 
 
Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de su domicilio (o por la entidad que tenga 
la competencia para expedir dicho certificado), dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de presentación de la 
oferta. cuya actividad comercial debe permitir el desarrollo, gestión y operación que se solicita en el proceso y en el contrato que de 
él se derive. 

 
Cuando el proponente sea un Consorcio o Unión Temporal cada uno de los integrantes deberán presentar estos documentos. 
Adicionalmente se deberán tener en cuenta las siguientes reglas: 
a. La vigencia de la entidad proponente no sea inferior a la vigencia del contrato y un año más. 
b. Autorización del órgano competente si el Representante Legal tiene limitadas las facultades para comprometer al oferente. 
c. Si el objeto social de alguna de las personas jurídicas que conforman el consorcio o unión temporal, o de la persona 

jurídica no se encuentra acorde con el objeto a contratar, la oferta será rechazada. 
 

• Carta de Presentación de la Oferta 
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Los interesados deberán anexar carta de presentación firmada por el representante de la persona jurídica, de acuerdo con el 
modelo suministrado en el Anexo No. 1 de la Invitación Pública a Participar. En el evento que la propuesta sea presentada y 
suscrita por apoderado, se deberá adjuntar el poder que así lo faculte.1 

 
En la carta de presentación, el oferente debe indicar cuál de la información suministrada en la propuesta, es de carácter 
reservado, señalando la norma que le otorga tal naturaleza. 

 

• Certificación de cumplimiento de pago de aportes de Seguridad Social y Parafiscales  
 

Según lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, el artículo 15 de la Ley 797 de 2003, ley 828 de 2003 y el 
artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, el proponente deberá acreditar el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de 
salud, riesgos laborales, pensiones, cajas de compensación familiar, ICBF y SENA, cuando a ello haya lugar. Nota: La 
acreditación de aportes parafiscales queda sujeta a lo establecido en la Ley 1607 de 2012 y el Art. 8 del Decreto 862 del 26 
de abril de 2013. 

 
Cuando el interesado sea una persona jurídica, deberá presentar una certificación, en original, expedida por el Revisor Fiscal, 
cuando éste exista de acuerdo con los requerimientos de la Ley, o por el Representante Legal cuando no se requiera Revisor 
Fiscal, donde se certifique el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos laborales, pensiones y 
aportes a las Cajas de Compensación Familiar, y Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA. Dicho documento debe certificar 
que, a la fecha de presentación de su propuesta, ha realizado el pago de los aportes correspondientes a la nómina de los 
últimos seis (6) meses, contados a partir de la citada fecha, en los cuales se haya causado la obligación de efectuar dichos 
pagos. En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, deberá acreditar los pagos a partir de 
la fecha de su constitución. 

 

• Registro Único Tributario RUT 

• Boletín de responsables fiscales 
 
El ICBF verificará si el interesado se encuentra señalado en el último Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría 
General de la República. En todo caso, el proponente podrá adjuntar dicha certificación a su propuesta. 
 

Certificado del Sistema de Información y Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad –SIRI– vigente, expedido por la 
Procuraduría General de la Nación. 

 
1 La propuesta que sea presentada a través de apoderado deberá tener poder debidamente autenticado. Las personas jurídicas 

extranjeras sin domicilio en Colombia deben acreditar en el país un apoderado domiciliado en Colombia, debidamente facultado 

para presentar la propuesta, participar y comprometer a su representado en las diferentes instancias del presente proceso de 

selección, suscribir los documentos y declaraciones que se requieran así como el contrato ofrecido, suministrar la información 

que le sea solicitada, y demás actos necesarios de acuerdo con el presente pliego de condiciones, así como para representarla 

judicial o extrajudicialmente. 

Dicho apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas extranjeras que participen en consorcio o unión 

temporal, y en tal caso bastará para todos los efectos, la presentación del poder común otorgado por todos los participantes del 

consorcio o unión temporal. El poder que otorga las facultades, en caso de ser expedido en el exterior, debe cumplir todos y cada 

uno de los requisitos legales exigidos para la validez y oponibilidad en Colombia de documentos expedidos en el exterior con el 

propósito que puedan obrar como prueba conforme a lo dispuesto en los artículos 259 y 260 del Código de Procedimiento Civil y 

demás normas vigentes. 
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El ICBF consultará y verificará, de la página Web de la Procuraduría General de la Nación, los antecedentes disciplinarios de 
quienes van a participar en el presente proceso de conformidad con lo establecido en la Ley 1238 de 2008. En todo caso el 
proponente podrá anexar a la propuesta dicho certificado actualizado. 
 

• Certificado de antecedentes judiciales 
 
El ICBF consultará y verificará, de la página Web de Policía Nacional de Colombia, los antecedentes penales de quienes van 
a participar en el presente proceso 
 

• Certificado del Sistema de Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC expedido por la Policía Nacional 
 

• Autorización de Consulta en el Sistema de Inhabilidades por Delitos Sexuales cometidos contra menores de 18 años en el 
formato suministrado por el ICBF incluido el certificado.  

 
 
 

El ICBF verificará la capacidad jurídica de una persona jurídica revisando los siguientes aspectos: 
 

• Objeto Social, para determinar si está autorizada para cumplir con el objeto del contrato. 

• Calidad del representante legal que suscribe la oferta. 

• Facultades del representante legal para presentar la oferta y obligarse con el objeto del contrato. 

• Que la existencia legal de la persona jurídica no sea inferior a la duración del contrato y un (1) año más contado a partir de la 
fecha de liquidación de este.  
 

Nota 1.: La entidad deberá consultar la citada información tanto para la oferente persona jurídica, como para su representante 
legal, en concordancia con lo establecido en el literal d), del numeral 1°, del punto D, del ítem 4 – Requisitos Habilitantes, del 
Manual de Modalidad de Selección de Mínima Cuantía – Colombia Compra Eficiente. 
 
Nota 2: Las personas jurídicas que pretendan participar en el presente proceso de selección, deberán certificar que ni la persona 
jurídica, ni su representante legal, están incursos en inhabilidades, incompatibilidades, ni prohibiciones para contratar con el 
estado, requisito verificable con la declaración de la persona jurídica en la Carta de Presentación de Oferta, contenida en el Anexo 
No. 1 de la Invitación Pública a Participar. 
 
Cualquier contravención a lo expresado, faculta al ICBF a rechazar la propuesta, sin incurrir en ninguna responsabilidad. 
 
Persona Natural: 
 
La persona natural debe anexar con su oferta la siguiente documentación: 
 

• Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de su domicilio (o por la entidad que 
tenga la competencia para expedir dicho certificado), dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de 
presentación de la oferta, cuya actividad comercial debe permitir el desarrollo, gestión y operación que se solicita en el proceso 
y en el contrato que de él se derive. 

 

Cuando el proponente sea un Consorcio o Unión Temporal cada uno de los integrantes deberán presentar estos documentos. 
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Adicionalmente se deberán tener en cuenta las siguientes reglas: 
 
d. La vigencia de la entidad proponente no sea inferior a la vigencia del contrato y un año más. 
e. Autorización del órgano competente si el Representante Legal tiene limitadas las facultades para comprometer al oferente. 
f. Si la actividad comercial del oferente persona natural que conforman el consorcio o unión temporal, no se encuentra 

acorde con el objeto a contratar, la oferta será rechazada. 
 
 

• La mayoría de edad, la cual es acreditada con la cédula de ciudadanía, para nacionales, y cédula de extranjería o el pasaporte 
para los extranjeros 
 

• Fotocopia legible de la libreta militar, si el oferente es persona natural hombre menor de 50 años2.  En caso de pérdida deberá 
anexar certificación de la Dirección de Reclutamiento donde conste que la situación militar se encuentra definida.  

 

• Registro Único Tributario RUT. 
 

• Formato Único de Hoja de Vida de la Función Pública para persona jurídica o persona natural según corresponda, para 
los      
        casos de contratos de prestación de servicios y consultoría. 
 

• Carta de Presentación de la Oferta 
 

Los interesados deberán anexar carta de presentación firmada por la persona natural de acuerdo con el modelo suministrado en el 
Anexo No. 1 de la Invitación Pública a participar.  En el evento que la propuesta sea presentada y suscrita por apoderado, se 
deberá adjuntar el poder que así lo faculte.3 
 
En la carta de presentación, el oferente debe indicar cuál de la información suministrada en la propuesta, es de carácter reservado, 
señalando la norma que le otorga tal naturaleza. 

Boletín de responsables fiscales 
 

El ICBF verificará si el interesado se encuentra señalado en el último Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría General 

 
2 Decreto 2150 de 1995, art. 111, declarado exequible mediante sentencia C-394 de 1996. 
3 La propuesta que sea presentada a través de apoderado deberá tener poder debidamente autenticado. Las personas jurídicas 

extranjeras sin domicilio en Colombia deben acreditar en el país un apoderado domiciliado en Colombia, debidamente facultado 

para presentar la propuesta, participar y comprometer a su representado en las diferentes instancias del presente proceso de 

selección, suscribir los documentos y declaraciones que se requieran así como el contrato ofrecido, suministrar la información 

que le sea solicitada, y demás actos necesarios de acuerdo con el presente pliego de condiciones, así como para representarla 

judicial o extrajudicialmente. 

Dicho apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas extranjeras que participen en consorcio o unión 

temporal, y en tal caso bastará para todos los efectos, la presentación del poder común otorgado por todos los participantes del 

consorcio o unión temporal. El poder que otorga las facultades, en caso de ser expedido en el exterior, debe cumplir todos y cada 

uno de los requisitos legales exigidos para la validez y oponibilidad en Colombia de documentos expedidos en el exterior con el 

propósito que puedan obrar como prueba conforme a lo dispuesto en los artículos 259 y 260 del Código de Procedimiento Civil y 

demás normas vigentes. 
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de la República. En todo caso, el proponente podrá adjuntar dicha certificación a su propuesta. 
 

• Certificado del Sistema de Información y Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad –SIRI– vigente, expedido por la 
Procuraduría General de la Nación 

 
El ICBF consultará y verificará, de la página Web de la Procuraduría General de la Nación, los antecedentes disciplinarios de 
quienes van a participar en el presente proceso de conformidad con lo establecido en la Ley 1238 de 2008. En todo caso el 
proponente podrá anexar a la propuesta dicho certificado actualizado. 

 

• Certificado de antecedentes judiciales 
 

El ICBF consultará y verificará, de la página Web de Policía Nacional de Colombia los antecedentes penales de quienes van a 
participar en el presente proceso. 
 

• Certificado del Sistema de Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC expedido por la Policía Nacional 

• Autorización de Consulta en el Sistema de Inhabilidades por Delitos Sexuales cometidos contra menores de 18 años en el 
formato suministrado por el ICBF incluido el certificado 

• Certificación de cumplimiento de pago de aportes de Seguridad Social y Parafiscales  
 
Según lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, el artículo 15 de la Ley 797 de 2003, ley 828 de 2003 y el artículo 23 
de la Ley 1150 de 2007, el proponente deberá acreditar el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos 
laborales, pensiones, cajas de compensación familiar, y SENA, cuando a ello haya lugar. Nota: La acreditación de aportes 
parafiscales queda sujeta a lo establecido en la Ley 1607 de 2012 y el Art. 8 del Decreto 862 del 26 de abril de 2013. 

 
La persona natural deberá aportar una declaración juramentada, donde se certifique el pago de los aportes de sus empleados a los 
sistemas de salud, riesgos laborales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje. Dicho documento debe certificar que, a la fecha de presentación de su 
propuesta, que ha realizado el pago de los aportes correspondientes a la nómina de los últimos seis (6) meses, contados a partir de 
la citada fecha, en los cuales se haya causado la obligación de efectuar dichos pagos. 
 
Nota 1: Las personas naturales que pretendan participar en el presente proceso de selección, deberán certificar la ausencia de 
limitaciones a la capacidad, y que no se encuentran incursos en inhabilidades, incompatibilidades, ni prohibiciones para contratar 
con el estado, requisito verificable con la declaración de la persona natural en la Carta de Presentación de Oferta, contenida en el 
Anexo No. 1 de la Invitación Pública a Participar. 
 
Cualquier contravención a lo expresado, faculta al ICBF a rechazar la propuesta, sin incurrir en ninguna responsabilidad. 
 
Consorcios y Uniones Temporales 
 
Los consorcios y uniones temporales deberán anexar con su oferta la siguiente documentación: 
 
Fotocopia legible de la cédula de ciudadanía de cada uno de los representantes legales o quienes hagan sus veces, de los 
integrantes de la figura asociativa. 

 
Si la participación es en forma conjunta, los consorcios o uniones temporales en su conformación deberán cumplir con los 
requisitos previstos en el artículo 7° de la Ley 80 de 1993 y demás normas complementarias; efecto para lo cual debe adjuntar el 
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documento de constitución del consocio o unión temporal. 
 

De conformidad con lo anterior, los consorcios o uniones temporales deberán aportar el documento original de constitución firmado 
por los integrantes, el cual deberá contener como mínimo los siguientes requisitos: 
 
Si los proponentes desean participar como Consorcio o Unión Temporal, en este último caso deberán señalar las condiciones y 
extensión de la participación en la oferta y en la ejecución del contrato, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento 
previo del ICBF.   

 
La persona que para todos los efectos legales representará al Consorcio o Unión Temporal, deberá tener facultades amplias y 
suficientes para obligar y responsabilizar a todos los integrantes del Consorcio o la Unión Temporal.  En el documento se deben 
señalar, además, las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del Consorcio o Unión Temporal y su 
responsabilidad. 

 
Los integrantes del Consorcio o Unión Temporal deben cumplir los requisitos legales y acompañar los documentos requeridos en la 
presente Invitación, para efectos legales, como si fueran a participar en forma independiente. 

 
El objeto social de todos los integrantes del consorcio o unión temporal debe comprender la realización de actividades similares al 
objeto de este proceso de selección.  
 
La propuesta debe estar firmada por el Representante Legal que hayan designado los integrantes del consorcio o unión temporal o 
por intermedio de su agente comercial y/o mandatario con poder debidamente conferido para el efecto, de acuerdo con la ley, 
casos en los cuales deberán adjuntarse el (los) documentos (s) que lo acredite (n) como tal.  

 
En caso de resultar adjudicatarios del proceso de selección, para la suscripción del contrato deberán presentar el respectivo 
Número de Identificación Tributaria – NIT, como consorcio o unión temporal. 

 
Los integrantes del consorcio o unión temporal no pueden ceder sus derechos a terceros, sin obtener la autorización previa y 
expresa del ICBF.  En ningún caso podrá haber cesión del contrato entre quienes integran el consorcio o unión temporal. 

 
Los Consorcios o Uniones Temporales deberán presentar los documentos de existencia y representación legal que, para cada uno 
de los integrantes, expida la Cámara de Comercio ó la autoridad competente, ya sean personas Naturales o Jurídicas, así como el 
certificado de Inscripción, clasificación y calificación en el Registro Único de Proponentes. 

 
Los representantes legales de las personas jurídicas que conformen o hagan parte de un Consorcio o Unión Temporal, aportarán 
con la propuesta la autorización o poder de la Junta de Socios, que los faculte para ofrecer, contratar y conformar Consorcios o 
Uniones Temporales. Este requisito se exigirá en los casos en que esta facultad se encuentre restringida. En caso de que el 
representante legal del Consorcio o Unión Temporal o de cualquiera de los integrantes de estos exceda las limitaciones que le 
otorgan el órgano competente, o el acuerdo de integración, se rechazará la propuesta. 

 
El documento en el que se exprese la voluntad de presentar la propuesta en consorcio o unión temporal deberá ir acompañado de 
los documentos (certificados de cámara de comercio, actas de junta directiva, poderes, etc.) que acrediten que quienes lo 
suscribieron tenían la representación y capacidad necesarias para adquirir las obligaciones solidarias derivadas de la propuesta y 
del contrato resultante.  

 
Los Consorcios o Uniones Temporales deberán tener en cuenta que, de conformidad con el Artículo 7° de la Ley 80 de 1993, la 
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adjudicación del contrato conlleva la responsabilidad solidaria por su celebración y ejecución. 
 

La duración de las personas jurídicas que se constituyan como Consorcio o Unión Temporal deberá ser por lo menos la misma del 
plazo del contrato derivado del presente proceso de selección y un (1) año más. 

 
Los integrantes del Consorcio o Unión Temporal no podrán integrar otro Consorcio o Unión Temporal que haya presentado 
propuesta para el presente proceso, ni tampoco podrán hacerlo de manera independiente; en caso de ocurrir será causal de 
rechazo para las propuestas que éste integre o presente. 

 
No se aceptan propuestas bajo la modalidad de promesa de conformación de Consorcios o Uniones Temporales. 

 
Las Uniones Temporales, deberán registrar el porcentaje de participación de cada uno de sus miembros o de lo contrario se 
entenderá que se presentan a título de consorcio. 

 
Carta de Presentación de la Oferta 
 
Los interesados deberán anexar carta de presentación firmada por la persona natural o el representante de la persona jurídica, 
consorcio o unión temporal, y diligenciada de acuerdo con el modelo suministrado en el Anexo No.1 de la Invitación Pública a 
Participar. En el evento que la propuesta sea presentada y suscrita por apoderado, se deberá adjuntar el poder que así lo faculte.4 
 
Certificación de cumplimiento de pago de aportes de Seguridad Social y Parafiscales  
 
Según lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, el artículo 15 de la Ley 797 de 2003, ley 828 de 2003 y el artículo 23 
de la Ley 1150 de 2007, el proponente deberá acreditar el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos 
laborales, pensiones, cajas de compensación familiar, y SENA, cuando a ello haya lugar. Nota: La acreditación de aportes 
parafiscales queda sujeta a lo establecido en la Ley 1607 de 2012 y el Art. 8 del Decreto 862 del 26 de abril de 2013. 
 
Las Personas Naturales deberán aportar una declaración juramentada, donde se certifique el pago de los aportes de sus 
empleados a los sistemas de salud, riesgos laborales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, y Servicio 
Nacional de Aprendizaje. Dicho documento debe certificar que, a la fecha de presentación de su propuesta, que ha realizado el 
pago de los aportes correspondientes a la nómina de los últimos seis (6) meses, contados a partir de la citada fecha, en los cuales 
se haya causado la obligación de efectuar dichos pagos. 
 

 
4 La propuesta que sea presentada a través de apoderado deberá tener poder debidamente autenticado. Las personas jurídicas 

extranjeras sin domicilio en Colombia deben acreditar en el país un apoderado domiciliado en Colombia, debidamente facultado 

para presentar la propuesta, participar y comprometer a su representado en las diferentes instancias del presente proceso de 

selección, suscribir los documentos y declaraciones que se requieran así como el contrato ofrecido, suministrar la información 

que le sea solicitada, y demás actos necesarios de acuerdo con el presente pliego de condiciones, así como para representarla 

judicial o extrajudicialmente. 

Dicho apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas extranjeras que participen en consorcio o unión 

temporal, y en tal caso bastará para todos los efectos, la presentación del poder común otorgado por todos los participantes del 

consorcio o unión temporal. El poder que otorga las facultades, en caso de ser expedido en el exterior, debe cumplir todos y cada 

uno de los requisitos legales exigidos para la validez y oponibilidad en Colombia de documentos expedidos en el exterior con el 

propósito que puedan obrar como prueba conforme a lo dispuesto en los artículos 259 y 260 del Código de Procedimiento Civil y 

demás normas vigentes. 
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Nota 1: Cuando el oferente sea un consorcio o unión temporal, cada parte constitutiva deberá presentar los documentos de que 
trata este acápite 
 
Nota 2: Si la actividad comercial del oferente persona natural, o el objeto social de alguna de las personas jurídicas que conforman 
el consorcio o la unión temporal, no se encuentra acorde con el objeto a contratar, la oferta será RECHAZADA. 
 
Nota 3: Los consorcios o uniones temporales que pretendan participar en el presente proceso de selección, deberán certificar que 
ni la persona jurídica, ni su representante legal, están incursos en inhabilidades, incompatibilidades, ni prohibiciones para contratar 
con el estado, requisito verificable con la declaración de la persona jurídica en la Carta de Presentación de Oferta, contenida en el 
Anexo No. 1 de la Invitación Pública a Participar. 
 
Cualquier contravención a lo expresado, faculta al ICBF a rechazar la propuesta, sin incurrir en ninguna responsabilidad. 
 
 
NOTA: Para todos los casos es decir para Persona Jurídica, Persona Natural y Consorcios o Uniones Temporales el oferente 
deberá entregar carta de compromiso donde manifieste que va a Instalar Oficina y/o bodega y/o local comercial y/o domicilio de 
manera permanente en la ciudad de Popayán en donde quede claro la dirección donde va a operar, este requisito es de carácter 
obligatorio para que su propuesta sea validada. 
 
 
6.2 Experiencia específica del oferente 
 
El oferente deberá demostrar una experiencia específica en la ejecución de contratos, celebrados con persona natural o jurídica, en 
actividades comerciales en cuyo objeto social se encuentren actividades relacionadas con el objeto del presente proceso de 
contratación. 
 

DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA 

Los oferentes deberán acreditar su experiencia en máximo tres (3) contratos ejecutados relacionados para prestar el servicio 
para adecuación de claraboyas en cubierta del pasillo del grupo administrativo regional cauca y remodelación del área de 
lavado de traperos, cuyo valor debe sumar una cifra igual o superior al valor del presupuesto oficial de este proceso de 
selección. 
 
Si el contrato se encuentra en ejecución, deberá presentarse certificación expedida por el contratante, en la cual conste el 
porcentaje y el valor ejecutado a la fecha de expedición.  
 
El oferente deberá aportar la certificación expedida por el contratante y suscrita por el funcionario o persona competente, en 
la que se reflejen como mínimo los siguientes requisitos:  
 
a) Nombre de la empresa contratante. 
b) Dirección  
c) Teléfono  
d) Nombre del Contratista 
e) Si se trata de un Consorcio o de una Unión Temporal se debe señalar el nombre de quienes lo conforman. 
f) Número del contrato (si tiene) 
g) Objeto del contrato 
h) Valor del contrato 
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i) Si ha sido objeto de multas, declaratorias de incumplimiento o caducidad  
j) Fecha de suscripción, inicio (día, mes y año) y fecha de terminación (día, mes y año). 
k) Fecha de expedición de la certificación (día, mes y año). 
l) Nombre y firma de quien expide la certificación. (La certificación deberá estar firmada por la persona competente para 
suscribirla). 
 
Cuando dentro del objeto del contrato del que se presente certificación existan varias actividades, ésta deberá especificar el 
valor ejecutado por la actividad que se pretende contratar con el presente proceso. 
 
Cuando exista diferencia entre la información relacionada y la consagrada en los soportes presentados, prevalecerá la 
información de los soportes. 

 
Si el oferente adjunta a su propuesta certificaciones adicionales a las tres (3) requeridas, solo se tendrán en cuenta las tres de 
mayor valor ejecutado, convertido a SMLMV de 2020. 
 
Para determinar la experiencia en valor, se hará la conversión del valor nominal del contrato a Salarios Mínimos Legales Vigentes. 
La entidad efectuará la conversión del valor ejecutado de cada contrato, para lo cual tomará el valor del salario mínimo legal del 
año de la fecha de suscripción de este. Para efectos de calcular el valor de los contratos en SMMLV, se informa el salario mínimo 
para los años 2015 a 2020 así: 
 
 

Año Valor del SMMLV 

2020 $877.803 

2019 $ 828.116 

2018 $ 781.242 

2017 $ 737.717 

2016 $ 689.455 

2015 $ 644.350 

 
En todo caso, la sumatoria del valor de los contratos con los que se acredita la experiencia, se realizará previa actualización de 
dichos valores a pesos del año 2020. Dicha actualización se hará utilizando el SMLMV así: 
 

• Se tomará el valor del contrato al momento de la suscripción y se divide por el valor del SMLMV del año correspondiente a la 
misma suscripción. 

 

• El número de salarios así obtenido se multiplica por el valor del SMLMV del año 2020. 
 

• La verificación de la experiencia se realizará con base en la información que reporten los proponentes en los respectivos 
soportes de la información consignada en el mismo.  

 

• En todo caso que el oferente tuviere uno o varios contratos en que se le hubiere impuesto sanción por incumplimiento u otra 
causal, y ésta se encuentre ejecutoriada dentro de los dos (2) últimos años anteriores a la fecha de cierre del presente proceso 
de selección y dicho(s) contrato(s) se está(n) presentando para efectos de acreditar experiencia, éste (éstos), no será (n) 
tenido(s) en cuenta para efectos de acreditación de experiencia del oferente.  
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• Los oferentes deben tener en cuenta que no se permitirá la acreditación de circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre 
del proceso. 

 

• El incumplimiento de los requisitos de experiencia dará lugar a la NO HABILITACIÓN del oferente, sin embargo, de 
conformidad con lo establecido en el punto D, del ítem 3 del Manual de Modalidad de Selección de Mínima Cuantía Versión M-
MSM-02 Colombia Compra Eficiente, la Entidad puede solicitar a los oferentes subsanar inconsistencias o errores, siempre y 
cuando la corrección de las inconsistencias o de los errores no represente una reformulación de la oferta. 

 
NOTA: Los contratos verbales no serán tenidos en cuenta para acreditar experiencia. No  serán válidas las certificaciones  
expedidas por el mismo contratista.  
 
Cuando en la certificación no se indique el porcentaje de participación, deberá adjuntarse certificación del oferente individual o del 
integrante del oferente plural que desea hacer valer la experiencia, y/o documento de constitución del consorcio o Unión Temporal, 
en el cual conste dicho porcentaje de participación. 
 
Si el contrato que se pretende hacer valer como experiencia fue cedido o recibido en cesión, la certificación deberá especificar la 
fecha de la cesión y discriminar el valor del contrato ejecutado por el cedente y el cesionario. 
 
De igual manera, y con el fin de verificar la experiencia, se tendrán las siguientes reglas: 
 

• En caso que se relacione más de un contrato en una sola certificación, para efectos de verificación se tomará la experiencia 
específica del proponente directamente relacionada con los servicios y/o actividades solicitados por la entidad, de cada 
contrato individualmente considerado, en orden de mayor a menor valor ejecutado siempre que cumplan con las 
especificaciones establecidas en el presente documento y en el pliego de condiciones. 

 
Cuando el valor de los contratos con el cual se pretende acreditar la experiencia se encuentre expresado en moneda extranjera: 
 

• Para el caso de contratos en dólares americanos, se hará la conversión a pesos colombianos con la TRM publicada en las 
estadísticas del Banco de la Republica publicadas en su página oficial, para la fecha de suscripción del contrato. 

• Cuando la experiencia reportada se haya facturado en moneda extranjera diferente al dólar americano, se realizará su 
conversión a dólares americanos de acuerdo a las tasas de cambio estadísticas publicadas por el Banco de la República en 
su página oficial teniendo en cuenta la fecha de suscripción del contrato, y seguidamente a pesos colombianos. 

 

• Cuando la experiencia a aportar haya sido obtenida con el ICBF, el proponente podrá acreditar la misma tal como está 
establecido en la presente invitación pública de mínima cuantía o aportando copia de los contratos suscritos, sin perjuicio que 
el ICBF verifique internamente la real ejecución de los mismos. 

 

• Cuando en las certificaciones mediante las cuales se pretende acreditar experiencia se encuentren también relacionados 
bienes y/o servicios de características disímiles a las del objeto del presente proceso contractual, se tendrá en cuenta 
únicamente la experiencia correspondiente a la relacionada con el objeto del presente proceso de selección. Para el efecto, 
debe discriminarse claramente el(los) valor(es) parcial(es) de los diferentes bienes o servicios incluidos en dicha certificación. 

 

• La experiencia a tener en cuenta será en contratos ejecutados y liquidados a satisfacción, entendiéndose por ésta aquella en 
la cual el contratista no haya sido objeto de multas o declaratorias de incumplimiento. En el evento en que alguna de dichas 
circunstancias se presente frente a la experiencia acreditada no se tendrá en cuenta la respectiva certificación. 

 



       

PROCESO ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

 

FORMATO - Ficha de condiciones técnicas esenciales para 

la prestación del servicio y/o entrega del bien (FCT) 

F1.P3.ABS 02/05/18 

Versión 3 
Página 12 

de 23                                                    

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

 

Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente!   

Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA 

  
 

• Forma de evaluar la experiencia de los socios y de quienes conforman los consorcios  y  las  uniones  temporales. 
 

• La experiencia de los socios: Para efectos de habilitar un proponente, la experiencia de los socios de una persona jurídica se 
podrá acumular a la de esta, cuando ella no cuente con más de tres (3) años de constituida. La acumulación se hará en 
proporción a la participación de los socios en el capital de la persona jurídica. 

 

• Regla de proporcionalidad para el caso de consorcios y uniones temporales: Cuando la propuesta se presente en 
consorcio o unión temporal, la experiencia será la sumatoria de las experiencias de los integrantes que la tengan, de 
manera proporcional a su participación en el mismo. Es decir, el ICBF verificará que cada integrante del consorcio o unión 
temporal acredite el porcentaje de su participación frente al presupuesto oficial exigido. En caso que alguno y/o todos los 
integrantes de la figura asociativa no cumplan con dicho requisito la propuesta será evaluada como NO CUMPLE. 

 

• Sociedades escindidas: En el caso de sociedades que se escindan, tal como lo prevé el artículo 3, numerales 1 y 2 de la Ley 
222 de 1995, la experiencia de la sociedad escindida acrecerá en las sociedades beneficiarias en el porcentaje de 
participación que les fue reconocido en el acto de escisión. Por consiguiente, para efectos del presente Concurso la 
experiencia se contabilizará en el 100% de la experiencia  así acreditada, sin perjuicio de lo establecido en este Pliego para el 
caso de la experiencia cuando se trata de Consorcios o Uniones Temporales.     

 
Cuando en la certificación no se indique el porcentaje de participación, deberá adjuntarse certificación del oferente individual o del 
integrante del oferente plural que desea hacer valer la experiencia, y/o documento de constitución del consorcio o Unión Temporal, 
en el cual conste dicho porcentaje de participación. 
 
6.3 Obligación en materia de Acuerdos Comerciales.  
 
 No Aplica 

ESPECIFICACIONES TECNICAS DE LA PROPUESTA 
 
 
Para la presentación de la oferta y la ejecución del contrato, el oferente deberá tener en cuenta las especificaciones 
técnicas que se describen a continuación, y que hacen parte del anexo FICHA DE CONDICIONES TÉCNICAS 
ESENCIALES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y/O ENTREGA DEL BIEN – FCT, los cuales serán de 
obligatorio cumplimiento en caso de resultar favorecido dentro del presente proceso de selección. 
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DESCRIPCIÓN DE LOS ÍTEMS A CONTRATAR 
 
A continuación, se relaciona la descripción de cada uno de los elementos que serán objeto del Contrato 

    

ITEM DESCRIPCION UND. CANTIDAD 

  CERRAMIENTO      

1 EXCAVACION A MANO MATERIAL COMUN M3 5 

2 VIGA EN CCTO REFORZADO DE O,20*0,25, MTS ML 10,6 

3 COLUMNETA EN CCTO REFORZADO DE 0,20*0,15 ML 2 

4 MURO EN LADRILLO SOGA LIMPIO M2 4,3 

5 MALLA ESLABONADA CAL 10,5 INCLUYE TUBERIA  M2 14,1 

6 ALFAGIA PARA MALLA  ML 4 

7 ANGULO l**l/8 ML 9,4 

8 PUERTA DE 1,2*2,0MTS EN TUBO GALVANIZADO DE 11/2*CAL 18 UND 1 

  CUEBIERTA      

9 PEDESTAL EN CCTO REFORZADO INCLUYE PLATINA  UND 8 

10 PARALES EN PERLIN DE 4*2 CAL 16 ML 26 

11 CORREAS DE TUBO RECTANGULAR DE 4**11/2* ML 21 

12 CUBIENRTA EN TEJA TRASLUCIDA M2 35 

13 CANAL EN LAMINA GALVANIZADA CAL 22 ML 7 

14 BAJABTE AGUAS LLUVIAS D= 3* ML 3,5 

 
AREA DE OFICINAS      

15 DESMONTE DE CUBIERTA EN TEJA DE BARRO  GL 1 

16 ADECUACION DE CUBIERTA PARA INSTALACION DE CLARABOYAS GL 1 

17 SUMINISTRO E INTALACION DE CLARABOYA N°6 UND 4 

18 DESMONTE DEL CIELO FALSO EXIZTNTE  M2 24,9 

19 SUMINISTRO E INSTALACION DE CIELO FALSO EN PVC M2 23,46 

20 LUCETA EN PASTA ACRILICA 2,2 UND 4 

21 ADECUACION DE INSTALACIONES ELECTRICAS  GL 1 

22 PINTURA EN VINILO A DOS MANOS  M2 74 
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OBRAS COMPLEMENTARIAS      

23 PISO PRIMARIO M2 24 

24 TAPA EN CCTO REFORZADO DE 09*09MTS UND 1 
 

 
 

En ese sentido es importante mencionar que el uso eficiente de la energía, a veces simplemente 
llamado eficiencia o ahorro energéticos, es el objetivo de reducir la cantidad de energía requerida para 
proporcionar productos y servicios. Por ejemplo, aislar una casa permite que un edificio use menos 
energía de calefacción y refrigeración para lograr y mantener una temperatura agradable. La 
instalación de iluminación LED, luces fluorescentes o tragaluces naturales reduce la cantidad de 
energía requerida para alcanzar el mismo nivel de iluminación en comparación con el uso de bombillas 
incandescentes tradicionales. Las mejoras en la eficiencia energética se logran generalmente mediante 
la adopción de una tecnología o un proceso de producción más eficientes 1 o mediante la aplicación de 
métodos comúnmente aceptados para reducir las pérdidas de energía. 

Hay muchas motivaciones para mejorar la eficiencia energética. La reducción del uso de energía 
reduce los costos de electricidad y puede generar un ahorro financiero para los consumidores si el 
ahorro de energía compensa cualquier costo adicional de implementar una tecnología de eficiencia 
energética. Reducir el uso de energía también se considera una solución al problema de reducir 
las emisiones de gases de efecto invernadero. Según la Agencia Internacional de Energía, la eficiencia 
energética mejorada en edificios, procesos industriales y transporte podría reducir las necesidades de 
energía del mundo en 2050 en un tercio, y ayudar a controlar las emisiones globales de gases de 
efecto invernadero.2 Otra solución importante es eliminar los subsidios a la energía dirigidos por el 
gobierno que promueven el alto consumo de energía y el uso ineficiente de energía en más de la mitad 
de los países del mundo 

Adicionalmente es pertinente mencionar que el ICBF mediante resolución 3959 de 2012 estableció 
medidas de austeridad en el gasto público, dando cumplimiento a los Decretos 111 de 1996, 26, 1737, 
2209 de 1998, 2445 de 2000 y 984 de 2012. 
 
Actualmente en el Grupo Administrativo del ICBF Regional Cauca, existe un pasillo oscuro con 
iluminación eléctrica constante, donde se puede instalar lucetas o claraboyas para aprovechar la luz 
natural y optimizar el ahorro de energía.  
 
Es por todo lo anterior que se requiere realizar la adecuación en la cubierta del pasillo del Grupo 
Administrativo. 
 
Las obras que se deben construir se ejecutarán en la Sede Regional Cauca del ICBF. 

 

5. NORMATIVIDAD APLICABLE (específica para el servicio y/o bien) 

 

• Legislación ambiental municipal y/o, distrital y Nacional 

• Legislación de seguridad industrial y de salud ocupacional  

• Normas NFPA – NEC y Código Nacional de Incendios 

• Ley 400 de 1997 y sus modificatorios 

• El Código Eléctrico Nacional, norma ICONTEC 2050 

• El Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas Resoluciones No. 90708 de 30 de agosto de 
2013 y 90907 de 2013 expedidas por el Ministerio de Minas y Energía (RETIE) 

https://es.wikipedia.org/wiki/Aislamiento_en_la_construcci%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/L%C3%A1mpara_led
https://es.wikipedia.org/wiki/L%C3%A1mpara_led
https://es.wikipedia.org/wiki/Luminaria_fluorescente
https://es.wikipedia.org/wiki/Tragaluz
https://es.wikipedia.org/wiki/L%C3%A1mpara_incandescente
https://es.wikipedia.org/wiki/L%C3%A1mpara_incandescente
https://es.wikipedia.org/wiki/Eficiencia_energ%C3%A9tica#cite_note-1
https://es.wikipedia.org/wiki/Electricidad
https://es.wikipedia.org/wiki/Gas_de_efecto_invernadero
https://es.wikipedia.org/wiki/Agencia_Internacional_de_la_Energ%C3%ADa
https://es.wikipedia.org/wiki/Bioconstrucci%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Movilidad_sostenible
https://es.wikipedia.org/wiki/Eficiencia_energ%C3%A9tica#cite_note-2
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• Resolución 181331 del 06 de agosto de 2009 mediante el cual se expide el reglamento técnico de 
iluminación y alumbrado público RETILAP y sus modificaciones. 

• Las normas vigentes de la empresa de energía encargada del suministro y control de la energía en 
la localidad. 

• Reglamento técnico del sector de agua potable y saneamiento básico, RAS – 2000. 

• Resolución 1096 del 17 de noviembre de 2000, emanada del Ministerio de Desarrollo Económico de 
la República de Colombia y la Resolución número 2320 de 2009, por la cual se modifica 
parcialmente la Resolución número 1096 de 2000 que adopta el Reglamento Técnico para el sector 
de Agua Potable y Saneamiento Básico -RAS. 

• Reglamentación de manejo ambiental y recursos hídricos. 

• Resolución 541 de 1994 - por medio de la cual se regula el cargue, descargue, transporte, 
almacenamiento y disposición final de escombros, materiales, elementos, concretos y agregados 
sueltos, de construcción, de demolición y capa orgánica, suelo y subsuelo de excavación. 

• Decreto 4741 de 2005 - por la cual se reglamenta parcialmente la prevención y el manejo de los 
residuos o desechos peligrosos generados en el marco de la gestión integral.  

• NSR 10 – Reglamento Colombiano de Construcción Sismo resistente  

• Resolución 1511 de 2010- Por la cual se establecen los Sistemas de Recolección Selectiva y 
Gestión Ambiental de Residuos de Bombillas y se adoptan otras disposiciones. 

• Normas Técnicas Colombianas aplicables para la ejecución de actividades, materiales e insumos. 
Las demás normas que modifiquen o complementen las anteriormente citadas, o que apliquen al objeto 

del presente contrato. 

- Ley de Medio Ambiente y demás Normas. 

- Se encuentra regulado por la Legislación en Seguridad y Salud Ocupacional y sus demás 

normas. 

Política ambiental del ICBF 
Se debe indicar en este numeral la normatividad que garantice el cumplimiento de la Política Ambiental 
del ICBF por parte de los proveedores. 
 

- Decreto 4741 de 2005 y Reglamentarios residuos peligrosos para el Manejo adecuado de 
residuos peligrosos – electrónicos. 

- Resolución 541 de 1994 Manejo de escombros y otros materiales.  
Resolución 3959 de 2012 Austeridad en el gasto. (Por la cual se establecen medidas de 
austeridad en el manejo de los recursos del ICBF y se derogan unas resoluciones.) 

 

 

6. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS INSUMOS, BIENES, PRODUCTOS, OBRAS O 
SERVICIOS A ENTREGAR 

 
En Anexo 1 “CUADRO DE ITEMS PROYECTADOS PARA LA EJECUCION DE LAS OBRAS”. 
 
Para los ítems que se encuentran incluidos en el Anexo 1 “CUADRO DE ITEMS PROYECTADOS 
PARA LA EJECUCION DE LAS OBRAS” y cuya especificación técnica no se encuentre, el contratista 
deberá realizar las especificaciones técnicas de cada uno de dichos ítems, así como sus respectivos 
análisis de precios unitarios (APU) los cuales deberán ser aprobados por la supervisión y el supervisor 
designado por la entidad previo a la ejecución de la actividad. 
 

6.1. Maquinaria, Herramientas y Equipos requeridos y suministrados por el Contratista. 
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La maquinaria, herramientas y equipos requeridos para llevar a cabo las actividades de adecuación y 
mantenimiento y construcción de cada infraestructura a intervenir, deben ser suministrados en su 
totalidad por el contratista y puede incluir entre otras, los siguientes: herramientas de mano, espátulas, 
llanas, destornilladores, seguetas, martillos, remachadoras, llaves expansivas e inglesas, juegos de 
llaves tipo Phillips, rache, palas, brochas, rodillos para pintar, taladros eléctricos, caladoras, sierras 
radiales, compresores para pintura, equipos de soldadura, vibradores de concreto, pulidoras, calafates, 
extensiones eléctricas, escaleras de todo tipo, andamios de varios tipos, avisos de actividades y 
elementos de señalización y todas las demás herramientas y equipos necesarios para la correcta 
ejecución de las actividades que se requieran, incluyendo elementos de protección personal y todos los 
requeridos para el cumplimiento de seguridad en el trabajo, además de proveer a los trabajadores de 
uniformes distintivos para que sean fácilmente identificables dentro de las instalaciones. 
  
Los insumos y en general los diferentes materiales requeridos para la ejecución idónea de las 
actividades, deberán ser de primera calidad y en todo caso cumplir con la normatividad técnica. No 
podrán ser reciclados. 
 
Para efectos de disposición final de material sobrante y/o escombros producto de la intervención en las 
diferentes sedes, deberán ser dispuestos en escombreras autorizadas que cumplan con la 
normatividad ambiental vigente para cada intervención o municipio. 
 
El transporte de la totalidad de insumos y herramientas estará a cargo del contratista. 
 
 

7. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

 
7.1. Obligaciones específicas  

 
7.1.1. Cumplir con el objeto del contrato y todas las obligaciones pactadas en el mismo, en el pliego 

de condiciones, estudios previos y demás documentos anexos. 
7.1.2. Realizar las obras de acuerdo con lo exigido por la normatividad vigente, así como lo 

contemplado en los anexos técnicos. 
7.1.3. Presentar al supervisor del contrato con cinco (5) días de antelación al inicio de la etapa donde 

desarrollará las actividades, los soportes correspondientes que acrediten las calidades y la 
experiencia especifican del personal que desarrollará las actividades en obra. 

7.1.4. Presentar al supervisor del contrato, dentro de los ocho (8) días posteriores a la firma del acta 
de inicio la programación de obra indicando la ruta crítica y los Análisis de Precios Unitarios 
que soportan la propuesta técnica y económica. 

7.1.5. Tramitar y obtener los permisos y licencias que se requieran para la ejecución de cada una de 
las actividades de adecuación y mantenimiento que se indican en el Anexo 1 “CUADRO DE 
ÍTEMS PROYECTADOS PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS” en caso de ser necesario.  

7.1.6. Establecer junto con la supervisión los precios de las actividades o ítems no previstos para la 
adecuada ejecución de la obra. El contratista efectuará el análisis de rendimientos 
correspondiente y deberá contar con el aval de la supervisión. La definición de los precios de 
las actividades o ítems no previstos se realizará acorde al procedimiento establecido en el 
numeral 10.2 

7.1.7. Ejecutar la obra con todos los equipos, maquinaria, herramientas. materiales e insumos y los 
demás elementos necesarios. Los materiales e insumos deberán ser nuevos y de primera 
calidad.  
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7.1.8. Suministrar todos los equipos, maquinaria, herramientas, materiales e insumos en las fechas 
indicadas en la programación detallada de la obra, cumpliendo oportunamente, entre otros 
aspectos, con el envío y recepción de los mismos en el sitio de la obra. 

7.1.9. Tener la disponibilidad de los profesionales, en sitio, presentados en la propuesta técnica, de 
acuerdo con el cronograma que hace parte de la misma. 

7.1.10. Elaborar la respectiva programación de actividades para la aprobación de la supervisión. 
7.1.11. Efectuar las reparaciones necesarias en las áreas intervenidas y contiguas que hayan sufrido 

daño por ocasión de la obra, previa autorización del supervisor. 
7.1.12. Demoler y reemplazar, por su cuenta y riesgo, en el término indicado por el supervisor, toda 

actividad ejecutada que resulte defectuosa según el análisis de calidad realizado por la 
supervisión y que no cumpla con las normas de calidad requeridas para la misma, ya sea por 
causa de los insumos o de la mano de obra. 

7.1.13. Realizar los ensayos y/o laboratorios requeridos para el control de calidad de los materiales en 
un laboratorio que cuente con certificados de calibración de los diferentes equipos utilizados. 

7.1.14. Presentar al supervisor los esquemas, diseños y demás elementos necesarios para cumplir con 
las condiciones técnicas y la normatividad vigente, según la intervención a adelantar. 

7.1.15. Presentar los informes de avance establecidos en el anexo técnico de acuerdo a lo establecido 
con el numeral 6.8 Informes parciales. 

7.1.16. Entregar al final de cada intervención los correspondientes planos record (formato dwg - 
Shape), esquemas y detalles de los trabajos adelantados en medio físico y magnético (CD), los 
cuales deberán ser en todo caso aprobados por la supervisión. 

7.1.17. Asistir a los comités o reuniones técnicas citadas por parte del ICBF o concertadas con el 
supervisor.  

7.1.18. Entregar las áreas intervenidas en perfecto estado y limpieza. 
7.1.19. Retirar los materiales sobrantes de cada sitio intervenido y depositarlos en los lugares 

debidamente autorizados por la Autoridad Ambiental local, para lo cual se deberá hacer 
entrega de los recibos y demás documentos en original, que demuestren que se ha dado un 
buen manejo y disposición final de residuos y demás materiales sobrantes. Estos recibos y 
demás documentos deben contener como mínimo el nombre o razón social del sitio donde se 
dispone el material, cantidad de material dispuesto, su dirección, el número o identificación de 
la licencia junto con su fecha de expiración y demás información complementaria.      

7.1.20. Responder por la entrega de la obra funcionando en las condiciones contratadas. 
7.1.21. Mantener informado al supervisor del avance de las actividades en el desarrollo de las obras, 

así como cualquier novedad que llegara a ocurrir durante la ejecución del contrato. 
7.1.22. Responder por cualquier tipo de reclamación, judicial o extrajudicial, que instauren, impulsen o 

coadyuven el personal o los subcontratistas contra el ICBF, por causa o con ocasión de la 
ejecución del contrato. 

7.1.23. Presentar Informes mensuales en los periodos definidos previamente, sobre el estado de 
ejecución y avance de los contratos conforme lo estipulado por el supervisor del ICBF por cada 
uno de los componentes objeto de la supervisión, los cuales deben ceñirse a los parámetros 
técnicos de presentación de informes, planos, dibujos y demás contenidos en la Norma Técnica 
Colombiana NTC. A continuación, se listan los elementos mínimos básicos que debe contener 
cada uno de los informes:  

 
a) Portada que indique el contenido, al inicio del mismo.  

b) Introducción donde se establezca el alcance de la obra, sus objetivos básicos y los 
trabajos desarrollados.  

c) Tabla detallada de contenido o índice.  

d) Descripción del trabajo de campo u oficina realizado.  

e) Descripción de las obras realizadas.  

f) Normas y códigos a los cuales se ciñen los diseños cuando aplique.  



       

PROCESO ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

 

FORMATO - Ficha de condiciones técnicas esenciales para 

la prestación del servicio y/o entrega del bien (FCT) 

F1.P3.ABS 02/05/18 

Versión 3 
Página 18 

de 23                                                    

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

 

Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente!   

Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA 

  
 

g) Descripción de la metodología de obra empleada.  

h) Descripción y análisis de las condiciones existentes.  

i) Para el presupuesto de obra, incluir el documento, el cual debe estar de acuerdo con lo 
dispuesto en este numeral. 

j) Protocolos de Procedimientos. 

k) Memoria de cantidades de obra, las cuales deben coincidir con las indicadas en el 
presupuesto. 

l) Conclusiones y recomendaciones. 

m) Anexos. 

n) Esquemas. 

o) Bibliografía. 

p) Las tablas incluidas deben tener una presentación unificada en cuanto a encabezados y 
deben estar incluidas en la tabla de contenido. 

Para las especificaciones técnicas a incluir en el documento de informe mensual, el cual debe 
estar de acuerdo con lo dispuesto en este numeral, este deberá cumplir al menos con la 
siguiente información:  
 
a) Detalles y soportes del cumplimiento de cada una de las obligaciones contractuales 

desarrolladas durante el periodo reportado. 
b) Informe de dificultades y justificación de modificaciones en la ejecución de las obras durante 

el periodo reportado si aplica. 
c) Justificación de atrasos en la ejecución de la programación en el caso que aplique. 
d) Listado de personal de obra que realizo las actividades durante el periodo reportado. 
e) Listado de equipos de equipos utilizados (maquinarias y equipos) utilizados durante el 

desarrollo de las actividades realizadas en el periodo. 
f) Fichas técnicas de los productos utilizados en las actividades ejecutadas. 
g) Registro fotográfico en medio físico y magnético de cada actividad ejecutada. 
h) Memorias de cálculo en medio físico y magnético firmadas por el representante legal y 

calculista de cada actividad realizada. 
i) Porcentajes de avance de ejecución versus porcentajes programados. 
j) Esquemas, planos y detalles en medio físico y magnético (formato dwg) firmados por el 

Representante Legal y el diseñador de cada intervención realizada. 
k) Procedimientos de verificación y soportes de ejecución de las actividades SISOMA firmado 

por el Representante de Seguridad y Salud en el Trabajo delegado para el contrato. 
l) Copia de la Bitácora de la obra del periodo reportado. 
m) Actas de Comité. 
n) Todos los documentos de los informes deberán radicarse debidamente foliados. 
o) Los informes semanales y mensuales deberán ser entregados en medio físico y magnético 

(CD). 
 

7.1.24. Entregar un informe final del resumen de la ejecución de todas las obras, conforme lo 
estipulado por el supervisor, de igual forma debe contener todos los soportes de la ejecución 
de cada una de las obligaciones del contrato, registro fotográfico, los componentes de los 
informes parciales y toda la información que se considere pertinente para la liquidación del 
contrato conforme a los estipulado por la supervisión y el cual deberá ceñirse a los parámetros 
técnicos de presentación de informes, planos, dibujos y demás contenidos en la Norma Técnica 
Colombiana NTC. 
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7.2. Obligaciones generales 
 

1. Cumplir con el objeto del contrato con plena autonomía técnica y administrativa y bajo su propia 
responsabilidad, por lo tanto, no existe ni existirá ningún tipo de subordinación, ni vínculo 
laboral alguno entre EL CONTRATISTA y el ICBF.  

2. Responder, sin perjuicio de la respectiva garantía, por el cumplimiento y la calidad de los 
servicios prestados y bienes entregados, por el término previsto en el presente contrato. 

3. Responder ante terceros por los daños que se ocasionen y que provengan de caucas que les 
sean imputables.  

4. Constituir la Garantía Única de Cumplimiento. 

5. Entregar al supervisor del Contrato los informes que se soliciten sobre cualquier aspecto y/o 
resultados obtenidos cuando así se requiera.  

6. Atender los requerimientos, instrucciones y/o recomendaciones que durante el desarrollo del 
Contrato le imparta EL ICBF a través del supervisor de este, para una correcta ejecución y 
cumplimiento de sus obligaciones.  

7. Presentar los recibos de pago al sistema de seguridad social (salud, pensiones y riesgos 
profesionales) para cada uno de los respectivos desembolsos, que se estipulen en el presente 
contrato.  

8. Ejecutar las demás actividades que sean necesarias para lograr un total y fiel cumplimiento del 
objeto, el alcance y las obligaciones contractuales, aunque no estén específicamente 
señaladas en el presente documento, siempre y cuando las mismas correspondan a la 
naturaleza y objeto del Contrato.  

9. Presentar la cuenta de cobro de conformidad con la forma de pago estipulada en el contrato, 
junto con el informe de las actividades realizadas para cada pago.  

10. Asumir la responsabilidad de todas las actividades relativas a la ejecución de las obligaciones 
establecidas en este contrato.  

11. Cumplir con la política de buen trato para con los demás colaboradores internos y externos del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, y actuar con responsabilidad, eficiencia y 
transparencia.  

12. Participar y apoyar a EL ICBF en todas las reuniones a las que éste lo convoque relacionadas 
con la ejecución del contrato. 

13. Colaborar con EL ICBF en el suministro y respuesta de la información correspondiente, a los 
requerimientos efectuados por los organismos de control del Estado Colombiano en relación con 
la ejecución, desarrollo o implementación del contrato objeto del presente documento. 

14. Antes de iniciar cualquier actividad con el ICBF todos os trabajadores del contratista deben recibir 
inducción en seguridad y salud en el trabajo. 

15. Suministrar a sus trabajadores todos los elementos de protección personal requeridos para la 
ejecución de sus actividades y garantizar el uso correcto de estos durante la ejecución de los 
trabajos, en caso de deterioro o daño el reemplazo debe hacerse de forma inmediata. 
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16. Designar por escrito un representante de seguridad y salud en el trabajo responsable del tema 
durante toda la vigencia del contrato, para que coordine, apoye y garantice las condiciones de 
seguridad y la administración de las actividades de seguridad y salud en el trabajo. 

17. Durante la ejecución del contrato el contratista deberá cumplir con las normas reglamentarias 
sobre seguridad y salud en el trabajo, medicina preventiva, higiene y seguridad industrial y los 
demás aspectos inherentes que han sido establecidas o establezca la ley y los organismos de 
control. 

18. Es responsabilidad del contratista garantizar las condiciones de seguridad de su personal, así 
como los equipos propios o de la empresa, para esto deberá disponer de procedimientos 
estandarizados para las actividades objeto del contrato. 

19. El ICBF podrá suspender trabajos del contratista si estos no se ajustan a los estándares de 
seguridad social establecidos por las normas técnicas nacionales e internacionales o la 
normatividad legal vigente. 

20. El contratista deberá adelantar acciones pedagógicas con los beneficiarios de los programas 
institucionales que ejecute, para la promoción y adopción de buenas prácticas ambientales. 

21. Además de lo aquí dispuesto, el CONTRATISTA se compromete a no contratar o vincular 
menores de edad para la ejecución del presente contrato, de conformidad con los pactos, 
convenios y convenciones internacionales legalmente ratificadas por Colombia, según los 
establece la Constitución Política de 1991 y demás normas vigentes sobre la materia, en 
particular aquellas que consagran los derechos de los niños. 

22. Suministrar la información que previamente requiera EL CONTRATISTA en relación con el 
objeto del presente contrato. 
 

23. Exigir a EL CONTRATISTA la ejecución idónea y oportuna de las obligaciones del presente 
contrato.  
 

24. Efectuar la supervisión y seguimiento del presente contrato.  
 

25. Garantizar el cubrimiento de los gastos de viaje, transporte aéreo y terrestre que EL 
CONTRATISTA requiera para su desplazamiento dentro y fuera del país, en cumplimiento del 
objeto contractual, de conformidad con el acto administrativo que regula la materia.  
 

26. Cumplir con las demás señaladas en el artículo 4º de la Ley 80/1993 y otras normas 
concordantes. 

 
NOTA: El supervisor está en la obligación de verificar el cumplimiento de las obligaciones generales, 
en concordancia con el objeto del contrato. 
 
 

7.3 Obligaciones del Sistema Integrado de Gestión 
 

EJE DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO: 

✓ Realizar la inducción al equipo de trabajo que se empleará durante la ejecución del 
contrato o convenio en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo.  
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✓ Realizar la inducción al equipo de trabajo que se empleará durante la ejecución del 
contrato o convenio en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

✓ Suministrar a los colaboradores vinculados para la ejecución del contrato o convenio 
los elementos de protección personal requerido para la realización de sus actividades.  

✓ Presentar el concepto médico ocupacional favorable de los colaboradores vinculados 
para la ejecución del contrato o convenio.  

✓ Realizar trabajos en alturas en cumplimiento de lo establecido en la normatividad 
vigente. 

✓ Informar al ICBF los Accidentes de Trabajo y enfermedad Laboral – ATEL del personal 
a cargo del operador/contratista, reportados a la ARL y EPS, durante el plazo de 
ejecución del contrato o convenio.  

 
EJE AMBIENTAL:       

✓ Adoptar las medidas necesarias para el ahorro y uso eficiente de agua, energía, papel, 
y manejo de residuos que se generen durante la ejecución del contrato, de acuerdo 
con la política ambiental de la Entidad  

✓ Adoptar las medidas necesarias para el almacenamiento y manejo adecuado de los 
productos químicos utilizados durante la ejecución del contrato; de acuerdo con la 
normatividad vigente.  

✓ Adoptar las medidas necesarias para el manejo adecuado y la disposición final de los 
residuos especiales y/o peligrosos que se generen durante la ejecución del contrato.  
 

EJE SEGURIDAD DE LA INFORMACION: 
No Aplica 

8. LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO  

 
El lugar de ejecución del contrato se detalla a continuación: 
 

SEDE DIRECCION 

SEDE REGIONAL CAUCA  CALLE 6 CON CARRERA 26 Esquina - POPAYAN 

 

9. PLAZO DE EJECUCIÓN 

 

El Plazo de ejecución del contrato será a partir de la legalización del contrato y hasta el 15 de diciembre de 

2020. 

 

10. FORMA DE PAGO DEL VALOR DEL CONTRATO 

 

El valor del contrato a suscribir será hasta por el valor del presupuesto oficial incluidos todos los 

costos directos e indirectos asociados al suministro de los bienes y/o prestación del servicio, el IVA, 

demás impuestos de ley, y se ejecutará como una bolsa de recursos, teniendo en cuenta el valor 

unitario ofertado por el proponente adjudicatario dentro de la oferta económica, según las 

necesidades que presente la entidad.  
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Se pagará al contratista así:  

Se pagará al contratista así: En actas parciales, previa presentación de las facturas con los informes 

de ejecución contractual durante el periodo anterior a la fecha de entrega de la factura 

correspondiente. 

 

Los pagos se realizarán previa presentación de la factura correspondiente, la certificación de recibo a 

satisfacción por parte del supervisor y la certificación del revisor fiscal o representante legal, según 

corresponda, sobre el cumplimiento en el pago de los aportes parafiscales y de seguridad social de 

sus empleados de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y artículo 23 de 

la Ley 1150 de 2007.  

 

El pago se realizará dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la radicación de la factura y la 

certificación de cumplimiento, previa aprobación del PAC (Programa Anual Mensualizado de Caja). 

 

Si la(s) factura(s) no ha(n) sido correctamente elaborada(s), o no se acompañan los documentos 

requeridos para el pago, el término para este solo empezará a contarse desde la fecha en que se 

presenten debidamente corregidas, o desde que se haya aportado el último de los documentos 

solicitados. Las demoras que se presenten por estos conceptos serán de responsabilidad del 

contratista y no tendrá por ello, derecho al pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza. 

 

Todos los pagos se realizarán conforme al PAC del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 

 

11. TIPIFICACIÓN, VALORACIÓN Y ASIGNACIÓN DE LOS RIESGOS PREVISIBLES 

 
Con el fin de conocer los riesgos que afectarían el contrato que se pretende adelantar, tanto en 

aspectos favorables como adversos; y con el fin de contribuir a asegurar los fines que el estado 

persigue con la contratación, el ICBF ha preparado el Anexo No. 2 Matriz de identificación, 

valoración y asignación de riesgos, el cual permite dilucidar aspectos que deben ser considerados 

en la adecuada estructuración de ofertas y planes de contingencia y continuidad del proyecto.  

 

De este modo, corresponderá al contratista seleccionado la asunción del riesgo previsible propio de 

este tipo de contratación, asumiendo su costo, siempre que el mismo no se encuentre expresamente a 

cargo del ICBF en el anexo No. 2. 

 

Los riesgos que podrían afectar el normal desarrollo de las actividades previstas en esta contratación 

se analizan en el anexo No. 2, elaborado de acuerdo con la metodología propuesta por Colombia 

Compra Eficiente (CCE) detallada en el “Manual para la Identificación y Cobertura del Riesgo en los 

Procesos de Contratación".5  

 

12. ANEXOS 

 

 
5 Agencia Nacional para la Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, disponible en www.colombiacompra.gov.co, 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/cce_manual_cobertura_riesgo.pdf, fecha de consulta 
26 de abril de 2018. 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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- Anexo 1: Formato Cotización  
- Anexo 2: Matriz de Tipificación y Asignación del Riesgo. 

 

13. ACEPTACIÓN CUMPLIMIENTO DE REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

 
Señor proveedor o contratista potencial: Al remitir cotización y/o propuesta, usted está aceptando que 

la misma cumple con la totalidad de los requerimientos incluidos en el presente documento y que 

incluye la totalidad de costos y gastos, directos e indirectos, así como los impuestos, asociados a la 

ejecución del contrato. Así mismo, que, en caso de resultar adjudicatario del proceso de selección 

correspondiente, podrá prestar el servicio y/o entregar el bien, con las condiciones técnicas descritas 

en el presente documento. 

 

 

 

 

 

 

14. APROBACIONES ICBF 

 

Concepto Nombre y apellidos Cargo – Dependencia Firma 

Elaboró Ancisar Guerrero Toro Eje Ambiental Regional  

Revisó Luzcely Toro Pabón 
Coordinadora Grupo 
Administrativo 

 

Aprobó Luzcely Toro Pabón 
Coordinadora Grupo 
Administrativo. 

 

 
 
 


